LOS VECINOS PRESENTARON UN RECURSO DE AMPARO CONTRA LOS SAPITOS DEL MACRISMO
 

Un grupo de vecinos de los barrios de Coghlan, Agronomía, Núñez, Villa del Parque, Villa Devoto, Villa Urquiza, Villa Pueyrredón y Saavedra, presentaron un recurso de amparo ante la justicia, solicitando se declare la nulidad y se deje sin efecto todo lo actuado respecto de las   obras de 15 construcciones de pasos bajo a nivel, todas correspondientes a licitaciones públicas de AUTOPISTAS URBANAS S.A. (AUSA).
"Nosotros queremos que se eliminen los cruces ferroviarios en las avenidas, que son el lugar de los accidentes e inconvenientes. No queremos que se construyan pasos bajo a nivel sólo para autos particulares al lado de los cruces ya existentes, pasos que además no contemplan la posibilidad de ser utilizados por el transporte público y el transporte pesado, son sólo para autos particulares y van a aumentar el tránsito en las calles internas de los barrios, las que no están preparadas para esto." señalaron los vecinos. 

En la presentación judicial, que recayó en el Juzgado nº 1, Secretaría 2, del Juez Vicente Cataldo los vecinos piden “Se ordene dejar sin efecto las mismas, siempre que no se lleve adelante previamente, la eliminación de las barreras y la construcción de un paso bajo nivel apto para transporte pesado.
Asimismo los actores solicitan la “ medida cautelar  de “no innovar”, para que hasta tanto V.S. resuelva sobre el fondo del asunto, se suspendan los llamados a Licitación y todo otro acto direccionado a ejecutar las obras de los pasos bajo nivel” señalados en el amparo y que son los que están  programados para  calle Arias y Vías del Ex FFCC Mitre Ramal Mitre y Calle Ceretti y Vías del Ex FFCC Mitre Ramal J.L. Suárez., Calle Iberá y Vías del Ex FFCC Mitre Ramal Tigre; y Calle Besares y Vías del Ex FFCC Mitre Ramal Tigre, Calle Cuenca y Vías del Ex FFCC Urquiza y Calle Llavallol y Vías del Ex FFCC Urquiza, calle Deheza y Vías del Ex FFCC Mitre ramal Tigre y calle Quesada y vías del Ex FFCC Mitre ramal Tigre, calle Navarro y vías del Ex FFCC San Martín y calle Varela y vías del Ex FFCC San Martín, calle Marcos Sastre y vías del Ex FFCC San Martín y de la calle Empedrado y vías del Ex FFCC San Martín“,Calle Pacheco y Vías del Ex FFCC Mitre Ramal José León Suárez., paso bajo nivel de la calle Altolaguirre y vías del ex FFCC Mitre Ramal José León Suárez y de la calle Zamudio y vías del ex FFCC Mitre Ramal José León Suárez.

Finalmente en el escrito los actores  solicitan “se declare la inconstitucionalidad de las leyes Nª 3.060, 3.528 y de toda otra norma que resulte procedente a fin de hacer lugar a la presente acción”. 
La presentación lleva las firmas de los vecinos Cecilia Raquel Tomalino, Carlos Alberto Serra, Silvia Elda Aguilar, Luis Cesar Alejandro Dolcetti, Roberto Oscar Larreguy, Guillermo García, Silvia Susana Somoya Oller, Eduardo Cesarone, Analía Martínez, Pablo Sebastián Cesarone, Miguel Ángel Pérez, Alejandro Ferrante y Marcelo Ferrante y cuenta además con la adhesión de otros 130 ciudadanos. 

Los actores participarán hoy de la audiencia pública que, a partir de las 17.30 se realizará en la Escuela Grecia  sita en Condarco esq. Nueva York, por los cruces ferroviarios que el gobierno de Macri pretende construir en las calles Cuenca y Llavallol y vías del ex. FCGU.
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